
Proceso: Sucesión 
Radicado: 50711-40-89-001-2022-00045-00 
Demandante: Diego Armando Zapata Castro 
Causante: José Juvenal Zapata Vinchira. 

Vista Hermosa (Meta), dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez las presentes diligencias, 
informando que, mediante memorial del pasado 11 de enero, el señor Edgar augusto 
Moreno Agudelo, obrando en calidad de secuestre, allegó memorial. Así mismo que, la 
inspectora de policía de Lejanías (Meta), igualmente el pasado 11 de enero, allegó 
memoriales que soportan la gestión realizada con ocasión al Despacho Comisorio librado 
por este Juzgado el 16 de diciembre de 2022. En consecuencia, ingresa al despacho para 
resolver lo pertinente. Sírvase proveer. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VISTA HERMOSA (META) 

Vista Hermosa (Meta), dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

AUTO N°0016 DE 2023 

Visto y verificado el informe secretarial que antecede, se advierte que el señor EDGAR 
AUGUSTO MORENO AGUDELO, radicó memorial en el que solicita se fijen los honorarios 
provisionales por su gestión como Secuestre, así mismo pone en conocimiento de la 
diligencia de Secuestro adelantada el 27 de diciembre de 2022 por la Inspectora de Policía 
de Lejanías (Meta), sobre el bien inmueble rural denominado "Las Nubes". 

En el mismo sentido, la doctora AMANDA MILENA MELO LOPEZ, Inspectora de Policía del 
municipio de Lejanías (Meta), allegó, entre otras, el Acta de la Diligencia de Secuestro 
comisionada, en el que consta que, no existiendo oposición alguna. se declaró legalmente 
secuestrado el inmueble denominado "Las Nubes", ubicado en la vereda Naranjal, 
jurisdicción del municipic de Lejanías (Meta), distinguido con número de matrícula 
inmobiliaria 236-1348 

Por otro lado, atendiendo a que mediante auto del pasado 15 de diciembre se fijó hora y 
fecha para llevar a cabo diligencia de Inventados y Avalúos, y teniendo en cuenta que 
mediante Acuerdo N° CSJMEA22-150 del 13 de julio de 20221 el Consejo Seccional de la 
Judicatura del Meta, acordó fijar como días compensatorios el 30 y 31 de enero de 2022, 
se procederá a fijar nueva hora y fecha. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Vista Hermosa (Meta), 

"Por el cual se establecen los turnos y los compensatorios de los Jueces Penales Municipales y Promiscuos 
Municipales con Función de Control de Garantías de los Sistemas Penal Acusatorio y de Responsabilidad Penal 
para Adolescentes en el DISTRITO Judicial de Villavicencio durante los fines de semana y festivos del año 
2023-. 
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Proceso: Sucesión 
Radicado: 50711-40-89-001-2022-00045-00 
Demandante: Diego Armando Zapata Castro. 
Causante: José Juvenal Zapata Vinchira 

RESUELVE 

PRIMERO: INCORPORAR AL EXPEDIENTE los documentos que soportan la diligencia de 
secuestro llevada a cabo por la Inspectora de Policía de Lejanías (Meta) el 27 de diciembre 
de 2022, para la cual fue comisionada. 

SEGUNDO: FIJAR COMO HONORARIOS PROVISIONALES al señor EDGAR AUGUSTO 
MORENO AGUDELO. en calidad de secuestre, la suma de $400.000. 

TERCERO: FIJAR NUEVA FECHA Y HORA para llevar a cabo DILIGENCIA DE 
INVENTARIOS Y AVALÚOS. para lo cual se señala el día 26 de enero de 2023. a las 09:00 
am. conforme a la disponibilidad de agenda del Despacho. 

COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 

ARIEL IVA ARIN COLORADO 
Juez 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
Esta providencia fue notificada por 
anotación en ESTADO ELECTRÓNICO N° 
002 de fecha 17 de enero de 2023. 

Lorena Muñoz Sánchez 
Secretaria 
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